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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCS

11080 Nombramiento Tenientes de Alcalde y regidores delegados

Se informa que por Decreto de Alcaldía, de fecha 17 de junio de 2015, se ha resuelto el siguiente:

"DECRETO DE ALCALDIA.

Con motivo de la renovación de la Corporación Municipal surgida de las elecciones de día 24 de mayo de 2015

De acuerdo con el que disponen los artículos 43 y siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales,

HE RESUELTO:

Primero.- Nombrar Tenientes de Alcalde, que sustituirán al Alcalde en los casos de ausencia, vacante o enfermedad y por la orden de su
nombramiento a los siguientes regidores:

- Primer teniente de Alcalde:  al Sr Gaspar Bosch Balaguer 

- Segundo teniente de Alcalde:  al Sr Mateu Vidal Balaguer. 

Segundo.- Efectuar las siguientes delegaciones a favor de los siguientes regidores:

-Gaspar Bosch Balaguer: regidor delegado de Mantenimiento, de Personal y Medio ambiente.

-Mateu Vidal Balaguer: regidor delegado de Deportes y Cultura.

 -Catalina Moragues Calafell: regidora delegada de Educación, Sanidad y Servicios Sociales. 

-Sebastian Aneas Gasso: regidor delegado Turismo, de Juventud y Gente mayor.

-El Alcalde se reserva las áreas de Urbanismo, Territorio y Obras Públicas y la presidencia de las Comisiones Informativas.

Tercero.- Las presentes delegaciones producen efecto desde el día siguiente al de la fecha de la presente resolución, sin perjuicio de su
preceptiva publicación al BOIB.

Cuarto.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre."

 

Estellencs, 22 de junio de 2015
 

El Alcalde.
Bartolome Jover Sanchez
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